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INFORME SECRETARIAL: 
 
Garagoa – Boyacá, veinticinco (25) de agosto de dos mil veintiuno (2021).  
 
En la fecha ingresa al Despacho la presente demanda para su calificación. Lo anterior, para lo que se 
disponga proveer.  
 
 

 
 

 
ANGÉLICA MARÍA GONZÁLEZ FIGUEREDO 

Secretaria 
 
 
 
 



REFERENCIA: EXONERACIÓN DE ALIMENTOS

DEMANDANTE: EDWIN AUGUSTO CASTRO AVILA

DEMANDADO: JULIETH FERNANDA CASTRO BOHORQUEZ
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I,G:L JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA
corogoo, Boyocó, veintiséis {2ó) de ogosto de dos mil veintiuno (2021)

I . Lo onterior demondo es inodmislble, por lo que corresponderó subsonorlo dentro
del término legol de cinco (5) díos, so peno de rechozo.

l. Numerol I , ortículo 90 C.G.P. El Juez declororó inodmisible lo demondo
cuondo I . No reúno los requisiios formoles:

o. Teniendo en cuento que lo demondodo yo es moyor de edod, debe
demondórsele direciomente y no o su progenitoro, quien ol momento de
fijoción de lo cuoio fungÍo como represenionte legol.

b. Debe indicorse el lugor de domicilio de lo porie demondodo o efectos
de estoblecer competencio.

c. Debe indicorse lugor de notificociones de lo porte demondodo o efectos
de gorontizor su derecho de defenso y controdicción

d. Debe informorse qué outoridod impuso lo cuoto olimentorio y onexor el
octo o providencio respeclivo.

En osuntos relocionodos con los obligociones olimentorios es indispensoble
intentor lo concilioción extrojudiciol en derecho previomente o lo inicioción
del trómite judiciol, tol como lo dispone el numerol 2 del ortículo 40 de lo ley
ó40 de 2001. Poro subsonor se debe oportor el octo respectivo.

3. Numerol 5 del ortículo 90 C.G.P.: Se inodmitiró lo demondo "Cuondo quien
formule lo demondo corezco de derecho de postuloción poro odelontor el
respectivo proceso"

En este coso, el tromite del osunto exige derecho de postuloción por no estor
contemplodo en el decreto 196 de 1971 como uno de oquellos en los que
se puede litigor en couso propio. Poro subsonor debe presentorse lo
demondo o frovés de un profesionol del derecho

4. Remítose lo ruto de revisión de estodos ol demondonte. Por secretorio
procédose de monero inmedioto.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE
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Cousoles de inodmisión:

2. Numerol 7 del ortículo 90 del C.G.P.: Se inodmitiró lo demondo "Cuondo no
se ocredife que se ogotó lo concilioción prejudiciol como requisito de
procedibilidod"

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA
Garagoa, Boyacá. El anterior auto se notifica por Estado Nº  68 del veintisiete (27) de agosto de 2021. 

Angélica María González Figueredo 
Secretaria 
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